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43   ROMERO GOMEZ, EDUARDO .......................   2.256.218-X 
44   MUÑOZ LOPEZ, ANGEL MARIA ...................   4.197.658-C 

La Ley 19 de 2001, de 19 de diciembre, de reforma del texto 
articulado de l a Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 
339 de 1990, de 2 de marzo, supone un importante cambio en 
aspectos básicos de esta normativa. Así se in corporan nuev os 

   aspectos de regulación, tales como el uso de nuevas tecnologías 
Relación de aspirantes excluidos de la oposición: 

Ninguno. 
Numancia de la Sagra 7 de noviembre de 2003.- El Alcalde, 

Lorenzo Toribio Tapiador.- Ante mí.-La Secretaria, Ana Isabel Elez 
Gómez. 

N.º I.-8426 
 

El Ayuntamiento pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 1 2 de fe brero de 2003 a probó, i nicialmente, l a Or denanza 
municipal de circulación. 

Dicho e xpediente y  su  c orrespondiente acuerdo  han 
permanecido expu estos al  público, en l as dependencias de la 
Secretaría-Intervención y en  el  tablón de  e dictos de  este 
Ayuntamiento, res pectivamente, a  efectos de re clamaciones y  
sugerencias, por el plazo reglamentario de treinta días hábiles, 
que se inició el día 28 de febrero de 2003 y finalizó el día 4 de abril 
de 2003, ambos inclusive, según consta en el anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo número 48, de 
fecha 27 de febrero de 2003. 

Durante el citado período no se han presentado contra dicho 
expediente,  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento,  
reclamaciones, por lo que se considera definitivamente aprobado. 

El texto íntegro de la Ordenanza se contiene en el anexo a este 
anuncio. 

Contra el acuerdo definitivo los interesados podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Man cha, en el 
plazo de  do s meses, co mputado desde  el  día si guiente a  l a 
publicación del presente anuncio e n el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Toledo. 

ANEXO 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Las Entidades Locales gozan de autonomía para la gestión de 

los intereses que les son propios. La Ley reguladora de las Bases 
del Régim en Local  y  su  te xto re fundido establecen  que  la  
ordenación del  t ráfico de ve hículos y  de p ersonas e n l as ví as 
urbanas será competencia de las Entidades Locales las cuales la  
ejercerán dentro del límite establecido por la legislación del Estado 
y de l as C omunidades A utónomas. La m anifestación de dicha 
competencia, en materia de circulación, pasa por la elaboración de 
una Ordenanza que, de manera sistemática, regule los aspectos 
relacionados con la circulación dentro del municipio. 

La Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos y Seguridad Vial 
aprobada por el Real Decreto Ley 339 de 1990, de 2 de marzo, atribuye 
en su artículo 7 a los municipios la facultad de regular mediante 
disposición de carácter general los usos de las vías urbanas. 

La reforma de la Ley de Seguridad Vial, Ley 5 de 1997, de 24 de 
marzo, obedece, entre otras reformas, a un intento de dotar de 
mayor cobert ura l egal a  la act uación de las  autoridades 
municipales en materia de ordenación del tráfico y aparcamiento. 
Hasta la aprobación de la reforma, la legislación vigente amparaba 
el ejercicio de las competencias municipales en aplicación directa 
de la normativa estatal. No obstante, en la práctica eran muchos 
los conflictos que venían surgiendo al enfrentarse interpretaciones 
diversas del límite de la potestad municipal en ámbitos diversos, 
como el de la ordenación de los aparcamientos en las vías urbanas 
y la aplicación de medidas coercitivas ante el incumplimiento de la 
regulación municipal. La reforma aprobada pretende solucionar la 
situación d e insegu ridad jurídica qu e ex istía, in troduciendo la 
posibilidad de que las Entidades Locales opten por la aplicación 
de medidas coercitivas en su regulación de los usos de las vías 
urbanas, decidiendo que el instrumento que habilita a la autoridad 
municipal para ejercer la competencia, que ya era evidentemente 
suya, de ordenación del tráfico y el aparcamiento es una ordenanza 
general de circulación. 

por los usua rios de  vehículos, utilizaci ón del  teléfono móvil, 
etcétera. Una  nueva regulación del ca pítulo de infracciones y 
sanciones así  co mo la  i ntroducción de nuevos plazos de 
prescripción y  ca ncelación de  a ntecedentes. Además de  otros 
aspectos básicos de adaptación de di cha norma a la Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4 de 1999, de 13 
de enero, como t ambién a l a Ley  5 de 2000, de  12 de  enero, 
reguladora de  la responsab ilidad penal  d e los menores, qu e 
establece la responsabilidad solidaria, en lo referente a la multa 
pecuniaria por las  infracciones c ometidas por los m enores, de 
aquellas personas que por tener la custodia legal de los mismos, 
tienen también el deber de prevenir la infracción. 

A fin de facilitar la labor reguladora y tendiendo a armonizar 
las normativas existentes y futuras se elabora la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL DE CIRCULACION 

TITULO PRELIMINAR 

DEL OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 
Artículo 1. Competencia: La presente Ordenanza se dicta en 

ejercicio de la s c ompetencias at ribuidas a  los M unicipios e n 
materia de ordenación del tráfico de personas y vehículos en las 
vías u rbanas p or l a Ley  reguladora de  l as Bases del  R égimen 
Local y por la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial. 

Art. 2. Objeto. Es objeto de la presente Ordenanza la regulación 
de los usos de  l as vías urbanas y  t ravesías de acuerdo con l as 
fórmulas de cooperación o delegación con otras Administraciones, 
haciendo compatible la necesaria fluidez del tráfico rodado con el 
uso peatonal de las calles y con el uso de los aparcamientos. 

Art. 3. Ambito de aplicación. Dentro del término municipal de 
Numancia de la Sagra, el ámbito de aplicación de esta Ordenanza 
obligará a los titulares y usuarios de las vías y terrenos públicos 
urbanos y en los interurbanos, cuya competencia hubiera sido 
cedida al Ayuntamiento, aptos para la circulación, a los de las vías 
y terreno s que, si n tener  tal  aptitud sean  de uso co mún y, en 
defecto de o tras normas, a l os titu lares de las vías y  terren os 
privados que sean utilizados por una colectividad indeterminada 
de usuarios. 

Se entenderá por usuario de la vía a peat ones, conductores, 
ciclistas y cualquier otra persona que realice sobre la vía o utilice 
la misma para el desarrollo de actividades de naturaleza diversa, 
que precisarán para su ejercicio de autorización municipal. 

TITULO PRIMERO 
 

DE LA CIRCULACION URBANA 

CAPITULO I 

NORMAS GENERALES 
Art. 4.1.-Los usuarios de las vías están obligados a comportarse 

de manera que no e ntorpezcan indebidamente la circulación ni 
causen peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las personas 
o daños a los bienes. 

Los p eatones ci rcularán por  las aceras, de  forma que no 
obstruyan o dificulten la circulación por ellas de otros viandantes. 
Para cruzar las calzadas utilizarán los pasos señalizados y, en los 
lugares que carezcan de éstos, lo harán por los extremos de las 
manzanas, perpendicularmente a la calzada, cerciorándose antes 
de la no proximidad de algún vehículo. 

2.- Se prohíbe llevar abiertas las puertas del vehículo, abrirlas 
antes de su completa inmovilización y abrirlas o apearse del mismo 
sin haberse cerciorado previamente de que ello no implica peligro 
o entorpecimiento para otros usuarios, especialmente cuando se 
refiere a conductores de bicicletas. 

3.- Las bicicletas estarán dotadas de los elementos reflectantes 
debidamente homologados que reglamentariamente se determinen 
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y q ue deberán poseer estos v ehículos d e ac uerdo a  dicha 
normativa. C uando sea  obligatorio el  uso d e al umbrado, l os 
conductores de bicicletas además llevarán colocada alguna prenda 
reflectante si circulan por vía interurbana. 

Se proh íbe expresamente a lo s condu ctores de b icicletas, 
motocicletas o ciclomotores arrancar o circular con el vehículo 
apoyando una sola rueda en la calzada. Asimismo, se prohíbe a 
los usuarios de ciclomotores, bicicletas, patines, monopatines o 
artefactos similares agarrarse a vehículos en marcha. 

4.- Las  bicicletas circula rán por los ca rriles especialmente 
reservados, respetando la pre ferencia de pa so de  los peatones 
que l os cru cen. De  ci rcular por  la  calzada  por  no haber vial 
reservado, lo efectuarán preferiblemente por el carril de la derecha, 
salvo que tengan que realizar un giro próximo a la izquierda. 

5. Cuando los ciclistas circulen en grupo por las vías urbanas 
deberán respetar individualmente la señalización semafórica que 
les afecte. 

6. No podrán circular las bicicletas por aquellas vías urbanas, 
que carezcan de arcén, en las que se permita una velocidad superior 
a los cincuenta kilómetros por hora. 

Art. 5. 1.- La realización de obras, instalaciones, colocación de 
contenedores, mobiliario urbano o cualquier otro elemento u objeto 
de fo rma permanente o  prov isional en las vías o bjeto de esta 
Ordenanza necesitará la previa autorización municipal y se regirán 
por lo dispuesto en esta norma y en las leyes de aplicación general. 
Las mismas normas serán aplicables a la interrupción de las obras, 
en ra zón de la s ci rcunstancias o  c aracterísticas e speciales del 
tráfico qu e podr á llevarse a ef ecto a petición d e la autoridad 
municipal. 

2.-No podrán circular por las vías objeto de esta Ordenanza 
los vehículos con niveles de emisión de r uido superiores a los 
reglamentariamente establecidos; así c omo tampoco emitiendo 
gases o humos en valores superiores a los límites establecidos y 
en los su puestos d e h aber sido  objeto de un a r eforma d e 
importancia no autorizada. Todos los conductores de vehículos 
quedan obligados a colaborar en las pruebas reglamentarias de 
detección qu e p ermitan com probar las posi bles d eficiencias 
indicadas. 

Art. 6. Se prohíbe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía 
objetos que puedan en torpecer la  li bre ci rculación, parada o 
estacionamiento, h acerlo p eligroso o d eteriorar aquella o  sus 
instalaciones, o producir en  la misma o en  sus  inmediaciones 
efectos que modifiquen las condiciones apropiadas para circular, 
parar o estacionar. 

Art. 7. 1.- El límite máximo de velocidad de marcha autorizado 
en las vías del casco urbano reguladas por la presente Ordenanza 
es de  cincuenta ki lómetros p or h ora si n p erjuicio de  q ue la 
autoridad municipal, vistas sus (características peculiares, pueda 
establecer en ciertas vías límites inferiores o superiores. 

Todo cond uctor está  obligado a  respetar lo s lí mites d e 
velocidad establecidos y a tener en cuenta, además, las propias 
condiciones físicas y psíquicas, las características y estado de la 
vía, así como las del vehículo y las de su carga, las condiciones 
meteorológicas, ambientales y de circulación y, en general, todas 
aquellas circunstancias en cada momento concurrentes, a fin de 
adecuar la velocidad del vehículo de manera que siempre pueda 
detener la marcha del mismo dentro de los límites de su campo de 
visión y ande cualquier obstáculo. 

2.- Se podrá circular por debajo de los l ímites mínimos de 
velocidad en l os casos de transportes y vehículos especiales, o 
cuando las circunstancias del tráfico impidan el mantenimiento de 
una velocidad superior a la mínima sin riesgo para la circulación, 
así como en los supuest os de protección o acompañamiento a 
otros vehículos, en las cond iciones que reglamentariamente se 
establezcan. 

En las zonas peatonales, en calles de un solo carril o de gran 
aglomeración de personas, los vehículos no podrán sobrepasar la 
velocidad de diez kilómetros por hora. 

Art. 8. 1.-Los conductores de vehículos deberán ajustarse en 
el desarrollo de la conducción a las normas establecidas en la Ley 
sobré Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
y sus Reglamentos de desarrollo. 

2.- Queda prohibido conducir todo tipo de vehículos utilizando 

cascos o auriculares conec tados a  apara tos receptores o 
reproductores de s onido, exc epto durante la realización de las 
pruebas de aptitud en circuito abierto para la obtención de permiso 
de condu cción en  las  cond iciones qu e se  determinen 
reglamentariamente. 

Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos 
de t elefonía móvil y  cualquier ot ro m edio o  si stema de 
comunicación, excepto cuando el desarrollo de la comunicación 
tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares o 
instrumentos similares. 

Quedan exe ntos de  dicha prohibición l os agent es de  l a 
autoridad  en  el  ejercicio  de  las  funciones  que  tengan  
encomendadas. 

3.- Queda prohibido ci rcular con menores de doce años de 
edad situados en los asientos delanteros del vehículo salvo que 
utilicen d ispositivos homologados al efecto. Asim ismo, queda 
prohibido ci rcular con m enores de doce año s de edad  co mo 
pasajeros de ciclomotores o motocicletas con o sin sidecar, por 
cualquier clase  de v ía. Ex cepcionalmente se  permite esta 
circulación a partir de los sie te años de edad, siempre que los 
conductores sean l os padres o  l as m adres, tu tores o persona 
mayor de edad autorizada por ellos, utilicen casco homologado y 
se cumplan las condiciones específicas de seguridad establecidas 
reglamentariamente. 

4.- Se prohíbe que en los vehículos se instalen mecanismos o 
sistemas, se llev en i nstrumentos o se acond icionen de forma 
encaminada a eludir la vigilancia de los agentes de tráfico, como 
igualmente que se emitan o hagan señales con dicha finalidad. 

CAPITULO II 
DE LA SEÑALIZACION 

Art. 9. 1.- La señalización de las vías urbanas corresponde a la 
autoridad municipal. La Alcaldía o el Concejal Delegado, ordenará 
la colocación, retirada y susti tución de las s eñales que en cada 
caso proceda. 

2.- Todos los usuarios de l as vías objeto de esta Ordenanza 
están ob ligados a ob edecer las señales d e la  circulación qu e 
establezcan una ob ligación o un a prohibición y  a  adap tar su  
comportamiento al mensaje del resto de las señales reglamentarias 
que se encuentren en las vías por las que circulan. 

A estos efectos, cuando la señal imponga una obligación de 
detención, no podrá reanudar su marcha el conductor del vehículo 
así det enido h asta haber  cu mplido l a fi nalidad que  l a señal  
establece. 

Art. 10. La instalación, retirada, traslado o modificación de la 
señalización r equerirá l a pr evia aut orización m unicipal. La 
autorización determinará la ubicación, modelo y dimensiones de 
las señales a implantar. 

El Ayuntamiento pr ocederá a  l a ret irada i nmediata de t oda 
aquella señalización que no esté debidamente autorizada o no 
cumpla las normas en vigor, y esto tanto en lo concerniente a las 
señales no reglamentarias como si es incorrecta la forma, colocación 
o diseño de la señal. 

Se prohíbe asimismo modificar el contenido de las señales o 
colocar sobre ellas o al lado de éstas, placas, carteles, marquesinas, 
anuncios, marcas u otros objetos que puedan inducir a confusión, 
reducir su visibilidad o eficacia, deslumbrar a los usuarios de la 
vía o distraer su atención. 

Art. 11. 1.-Las señales de tráfico preceptivas instaladas en las 
entradas de los núcleos de población, regirán para todo el núcleo, 
salvo señalización específica para un tramo de calle. 

2.-Las s eñales ins taladas en  la s entradas d e la s zon as 
peatonales y  dem ás á reas de ci rculación restringida o de 
estacionamiento limitado, rigen en general para la totalidad del 
viario interior del perímetro. 

Art.12. El orden de prioridad entre los distintos tipos de señales 
es el siguiente: 

1. S eñales y  órdenes de  l os Agentes e ncargados de l a 
vigilancia del tráfico. 

2. Señalización circunstancial que modifique el régimen de 
utilización normal de la vía pública. 

3. Semáforos. 
4. Señales verticales de circulación. 
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5. Marcas viales. 
En el  supuest o de  que  l as prescri pciones i ndicadas por  

diferentes s eñales pare zcan estar  en  contradicc ión entre  sí, 
prevalecerá la prioritaria, según el orden a que se refiere el apartado 
anterior, o la más restrictiva si se trata de señales del mismo tipo. 

Art. 13. La Autoridad Municipal, en c asos de emergencia o 
bien por  la  celebr ación d e act os d eportivos, cu lturales o d e 
cualquier otra  naturaleza,  sus ceptibles de  producir  grandes 
concentraciones de  personas o  v ehículos, p odrá m odificar 
temporalmente la ordenación del tráfico existente y adoptar, en su 
caso, todas las medidas preventivas necesarias para garantizar la 
seguridad de las personas y vehículos y una mayor fluidez en la 
circulación. 

CAPITULO III 

DE LA PARADA Y ESTACIONAMIENTO 

Sección 1.ª- De la parada 
Art. 14. Se entiende por parada toda inm ovilización de un 

vehículo durante un t iempo i nferior a d os minutos, si n q ue el 
conductor pueda aban donarlo. N o se  c onsiderará parada l a 
detención acci dental o  momentánea por  n ecesidad de la 
circulación. 

Art. 1 5. La parada d eberá ef ectuarse de t al manera que e l 
vehículo no  ob staculice la circulación n i constituya un  riesgo 
para el resto de los usuarios de la vía, cuidando especialmente la 
colocación del mismo. En todo caso, la parada tendrá que hacerse 
arrimando el coche a la acera de la derecha según el sentido de la 
marcha, aunque en vías de un solo sentido de circulación también 
se podrá hacer a la izquierda. Los pasajeros tendrán que bajar por 
el lado correspondiente a la acera. La persona conductora, si tiene 
que bajar, podrá hacerlo por el otro lado, siempre que previamente 
se asegure que puede efectuarlo sin ningún tipo de peligro. 

Art. 16. En todas las zonas y vías públicas, la parada se efectuará 
en l os puntos donde  m enos d ificultades se produzcan  en la 
circulación. S e exce ptúan l os casos e n que l os pa sajeros sean 
personas enfermas o impedidas, o se t rate de servicios públicos 
de urgencia o de camiones del servicio de limpieza o recogida de 
basuras. 

En las calles urba nizadas sin acera, se dejará una distancia 
mínima de un metro desde la fachada más próxima. 

Art. 17. Los auto-taxi y vehículos de gran turismo pararán en 
la forma y lugares que determine la Ordenanza Reguladora del 
Servicio y en su defecto, con sujeción estricta a las normas que 
con carácter general se establecen en la presente Ordenanza para 
las paradas. 

Art. 18. Lo s autobuses, tan to de lí neas urb anas co mo 
interurbanas, únicamente podrán dejar y t omar via jeros en las 
paradas expresamente determinadas o señalizadas por la Autoridad 
Municipal. 

Art. 19. La Autoridad Municipal podrá requerir a los titulares 
de ce ntros d ocentes que t engan servicio de tran sporte esco lar 
para que propongan itinerarios para la recogida de alumnos. Una 
vez aprobados estos, dicha Autoridad podrá fijar paradas dentro 
de cada ruta quedando prohibida la recogida de alumnos fuera de 
dichas paradas. 

Art. 2 0. Se  pr ohíben l as par adas en  l os casos  y  l ugares 
siguientes: 

a) En los lugares prohibidos reglamentariamente o señalizados 
por discos o pintura. 

b) Cuando produzcan obstrucción o perturbación grave en la 
circulación de peatones o vehículos. 

c) En doble fila, salvo que aún quede libre un carril en calles de 
sentido único de circu lación y  dos en  call es en  dos sen tidos, 
siempre que el tráfico no sea muy intenso y no haya espacio libre 
en una distancia de cuarenta metros. 

d) Sobre los refugios, isletas, medianas, zonas de protección y 
demás elementos canalizadores del tráfico. 

e) Cuando se obstaculice la utilización normal del paso de 
entrada o salida d e vehículos y personas. Así como cuando se 
encuentre   señalizado   el   acceso   de   vehículos   con   el  
correspondiente va do. 

f)   Zonas señalizadas pa ra us o e xclusivo de  di sminuidos 

físicos, sobre l as a ceras, paseos y  dem ás zonas  destinadas al  
paso de peat ones. 

g)   A m enos de ci nco m etros de una es quina, c ruce o 
bifurcación salvo que la parada se pueda realizar en chaflanes o 
fuera de estos sin constituir obstáculo o causar peligro para la 
circulación. 

h) En los puentes, pasos a nivel, túneles y debajo de los pasos 
elevados, salvo señalización en contrario. 

i) En los lugares donde la detención impida la visión de señales 
de tráfico a los conductores a que estas vayan dirigidas. 

j) En la proximidad de curvas o cambios de rasantes cuando la 
visibilidad sea  in suficiente para que lo s demás v ehículos lo s 
puedan rebasar sin peligro al que esté detenido. 

k) En las paradas debidamente señalizadas para vehículos de 
servicio público, organismos oficiales y servicios de urgencia. 

1) En los carriles reservados a la circulación o al servicio de 
determinados usuarios como autobuses de transporte público de 
pasajeros o taxis. 

m) En los re bajes de la acera para  el pas o de personas de 
movilidad reducida. 

n) En los pasos o carriles reservados exclusivamente para el 
uso de ciclistas. 

ñ) En las vías públicas declaradas de atención preferente por 
Resolución Municipal, salvo que la parada se pueda realizar en 
los chaflanes. 

o) Cuando se obstaculicen los accesos y salidas de emergencia 
debidamente s eñalizadas pertenecientes a  colegios, e dificios, 
locales o recintos destinados a espectáculos o actos públicos, en 
las horas de celebración de los mismos. 

p) En medio de la calzada, aún en el supuesto caso de que la 
anchura de  la misma lo permita, salvo que esté expresa mente 
autorizado. 

q) Cuando se impida a otros vehículos un giro autorizado. 
 

Sección 2.ª-Del estacionamiento 
Art. 21. Se entiende por estacionamiento toda inmovilización 

de un vehículo cuya duración exceda de dos minutos, siempre 
que no esté motivada por imperativo de l a circulación o p or el 
cumplimiento de cualquier requisito reglamentario. 

Art. 22. El estacionamiento deberá efectuarse de t al manera 
que el  vehículo n o obstaculice l a ci rculación ni co nstituya un  
riesgo para e l rest o de  l os usua rios de l a ví a cui dando 
especialmente la colocación del mismo situándolo lo más cerca 
posible del borde de la calzada según el sentido de la marcha, y el 
evitar que pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor. 
A tal objeto los conductores tendrán que tomar las precauciones 
adecuadas y suficientes y serán responsables de las infracciones 
que se puedan llegar a producir como consecuencia de un cambio 
de situación del vehículo al ponerse en marcha espontáneamente 
o por la acción de terce ros, salvo que en este último caso haya 
existido violencia manifiesta. 

El estacionamiento se efect uará de form a que perm ita a los 
demás usuarios la mejor utilización del restante espacio libre. 

Art. 23. Los vehículos se podrán estacionar en fila, en batería 
y en semibatería. 

Se denomina estacionamiento en fila o cordón, aquel en que 
los vehículos est án situados u nos det rás d e ot ros y de f orma 
paralela al bordillo de la acera. 

Se denomina est acionamiento en  bat ería, aquel en que l os 
vehículos están  sit uados unos al co stado de o tros y de fo rma 
perpendicular al bordillo de la acera. 

Se denomina estacionamiento en sem ibatería, aquel en que 
los vehí culos est án si tuados unos al  cost ado de  otros y  
oblicuamente al bordillo de la acera. 

Como norma general el estacionamiento se hará siempre en 
fila. La  excep ción a  esta  norma, se  t endrá que señal izar 
expresamente. 

En los estacionamientos con señalización en el pavimento, los 
vehículos se colocarán dentro del perímetro marcado. 

Art. 24 . En  l as ví as de  dobl e sent ido de  ci rculación, el  
estacionamiento cuando no estuviera prohibido, se efectuará en 
el lado derecho del sentido de la marcha. 

En las vías de un solo sentido de circulación y siempre que no 
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exista señal en contrario el estacionamiento se efectuará en ambos 
lados d e la calzada siempre que se  d eje un a an chura p ara la 
circulación no inferior a tres metros. 

Art. 25. Las  person as conductoras  deb erán estaci onar l os 
vehículos tan cerca d el b ordillo como sea p osible, d ejando un 
espacio no superior a veinte centímetros entre el bo rdillo de la 
acera y la superficie exterior de las ruedas del vehículo para poder 
permitir la limpieza de esta parte de la calzada. 

Art. 26. La Au toridad Municipal podrá fijar zonas en l a vía 
pública para estacionamiento o para utilización como terminales 
de línea de autobuses tanto de servicio urbano como interurbano, 
de no existir para estos últimos, estación de autobuses. 

Los ve hículos dest inados al  t ransporte de  vi ajeros o de  
mercancías de cualquier naturaleza no podrán estacionar en las 
vías p úblicas a  partir de  la h ora q ue la A utoridad Municipal 
determine mediante la correspondiente resolución municipal. 

Los ve hículos dest inados al  t ransporte de  vi ajeros o de  
mercancías con Masa Máxima Autorizada (M.M.A.) superior a 
3.500 kilogramos no podrán estacionar en las vías públicas urbanas 
salvo  en  los  lugares  expresamente  autorizados  por  la  
Administración Municipal. 

Art. 27. El  A yuntamiento po drá est ablecer m edidas d e 
estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la rotación de 
los aparcamientos. 

Art. 28. La Autoridad Municipal podrá establecer y señalizar 
zonas para la realización de las operaciones de carga y descarga. 
En tal supuesto, queda p rohibido efectuar di chas operaciones 
dentro de un radio de acción de cincuenta metros a partir de la 
zona reservada. 

l) Podrán hacer uso de las reservas de est acionamiento para 
carga y descarga cualquier vehículo, siempre que esté destinado 
al transporte  de m ercancías o  que sin  estarlo  el  conductor 
permanezca en su interior, que esté  realizando operaciones de 
carga y descarga, mientras duren las operaciones y sin superar el 
tiempo máximo de veinte minutos, excepto casos justificados en 
que se ajustará el tiempo al estrictamente necesario. 

2) El Ayuntamiento atendiendo a circunstancias de situación, 
proximidad a zonas de estacionamiento regulado y con limitación 
horaria, o frecuencia de  uso, po drá est ablecer regul aciones 
específicas para la realización de operaciones de carga y descarga. 

3) Durante la construcción de edificaciones de nueva planta 
los solicitantes de las licen cias de obras deberán acreditar que 
disponen de un espacio en el interior de las obras destinado al 
estacionamiento de carga y descarga. 

Cuando  ello  fuera  posible,  las  zonas  de  reserva  de  
estacionamiento por obra se concederán a instancia motivada del 
peticionario quien deberá acreditar, mediante el oportuno informe 
técnico, la imp osibilidad de reservar el espacio  referido en  el 
apartado a nterior. La  A utoridad M unicipal a  l a vi sta de l a 
documentación aprobada, determinará sobre la procedencia de 
su concesión o sobre los condicionamientos de la que se autorice. 

La carga y descarga en situaciones o para servicios especiales 
(combustible,   mudanzas,   operaciones   esporádicas   y 
excepcionales) deberá ser objeto de regulación por resolución de 
la Alcaldía. En las autorizaciones que se concedan se hará constar 
la finalidad, situación, extensión, fechas y horarios así como la 
Masa Máxima Autorizada (M.M.A.) de los vehículos. 

Art. 29. Queda prohibido el estacionamiento en los cas os y 
lugares siguientes: 

a) En  lo s lu gares donde l o prohíban l as señales 
correspondientes. 

b) Donde esté prohibida la parada. 
c) En doble fila en cualquier supuesto. 
d) En las zonas señalizadas como reserva de carga y descarga 

de mercancías, en los días y horas en que esté en vigor la reserva; 
excepto si  se  trata de  vehí culos de  perso nas co n m ovilidad 
reducida, debidamente identificados y por el tiempo máximo de 
noventa minutos. 

e) En las zonas reservadas para estacionamiento de vehículos 
de servi cio p úblico, o rganismos ofi ciales, del egaciones 
diplomáticas y servicios de urgencia o policía. 

f) Delante de los accesos de edificios destinados a espectáculos 
o actos públicos, en las horas de celebración de los mismos ya 

que con ello se resta facilidad a la salida masiva de personas en 
caso de emergencia. 

g) Cuando el vehículo estacionado deje para la circulación 
rodada una anchura libre inferior a la de un carril de tres metros. 

h) En las calles de doble sentido de circulación en las cuales la 
anchura de la calzada sólo permita el paso de dos columnas de 
vehículos. 

i) Cuando se obstaculice la utilización normal del  paso a 
inmuebles por vehículos o personas. 

j) Cuando se obstaculice la utilización normal de los pasos 
rebajados para personas de movilidad reducida. 

k) En condiciones que dificulten la salida de otros vehículos 
estacionados reglamentariamente. 

l) En los vados, total o parcialmente. 
ll) En los carriles reservados a la circulación de determinadas 

categorías de vehículos. 
m) En los lugares reservados exclusivamente para parada de 

determinadas categorías de vehículos. 
n) En los lugares señalizados temporalmente por obras, actos 

públicos o manifestaciones deportivas. 
ñ) En los lugares habilitados por la Autoridad Municipal como 

de estacionamiento con limitación horaria, sin colocar el distintivo 
que lo autoriza. 

o) En los lugares habilitados por la Autoridad Municipal como 
de estacionamiento con limitación horaria, cuando colocando el 
distintivo que lo autoriza se mantenga estacionado el vehículo en 
exceso sobre el tiem po m áximo p ermitido por  la  Ordenanza 
reguladora de esta clase de estacionamientos. 

p) Delante de los lugares reservados para contenedores del 
Servicio Municipal de Limpieza. 

q) Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso 
de peatone s. 

r) En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas de 
movilidad reducida. 

s) En las vías públicas, los remolques separados del vehículo 
motor. 

t) En las calles urbanizadas sin aceras. 
u) Fu era de l os lím ites del  p erímetro marcado en l os 

estacionamientos autorizados 
v) En la calzada, de m anera diferente a la determinada en el 

artículo 23. 
Art. 30. El Ayuntamiento, en el ejercicio de las competencias 

que le atribuye el artículo 7 de la Ley de Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Ley 13 de 1982, de 7 de abril, deberá adoptar las 
medidas necesarias para la concesión de la tarjeta de aparcamiento 
para personas discapacitadas con problemas graves de movilidad 
y para la efectividad de los derechos que de la misma se derivan, 
teniendo en cuenta la recomendación del Consejo de la Unión 
Europea sobre la creación de una tarjeta de estacionamiento para 
disminuidos físicos y la legislación sectorial de cada Comunidad 
Autónoma. 

Los Municipios expedirán la tarjeta de aparcamiento especial 
para di sminuidos fí sicos según el  m odelo determinado 
reglamentariamente, y  tendrán  validez para todo  el  terri torio 
nacional. Dichas tarjetas permitirán al titular de vehículo autorizado 
estacionar en los lugares especialmente reservados para personas 
con movilidad reducida, salvo en las que estén destinadas a un 
vehículo determinado, zonas de estacionamiento regulado y zonas 
de carga y descarga. 

Las tarjetas expedidas con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta disposición normativa podrán seguir usándose hasta su 
sustitución. 

TITULO SEGUNDO 

DE LAS ACTIVIDADES EN LA VIA PUBLICA 

CARGA Y DESCARGA 
Art. 31. L as l abores de c arga y  descarga se  realiza rán en 

vehículos dedicados al transporte de mercancías, o aquellos que 
estén debidamente a utorizados p ara el lo, dentro de l as zo nas 
reservadas a tal efecto, y durante el horario establecido y reflejado 
en las señalizaciones correspondientes. 



12 Noviembre 2003
Número 260 18 B.O.P. de Toledo

 

En cuanto al  peso y  medida de los vehículos de t ransporte 
que realicen operaciones de carga y desca rga se ajustará n a lo  
dispuesto por la vigente Ordenanza. No obstante, por la Alcaldía 
podrán limitarse en función de la capacidad de determinadas vías 
de la ciudad. 

Art. 32. Se habilitará una tarjeta para vehículos autorizados al 
transporte y  que  por  sus  caract erísticas (menos  de  dos  mil 
kilogramos) n o tien en posib ilidad d e obtener la  tarj eta 
correspondiente. Los ve hículos habrán de t ener caracterís ticas 
comerciales y/ o de transporte mixto, cuya actividad en todo o en 
parte se desarrolle en este término municipal. 

Para l a concesi ón de  di cha tarjeta deber án aport arse los 
siguientes documentos: 

- I.A.E. 
- Permiso de circulación del vehículo y tarjeta de inspección 

técnica. 
- I.T.V. en vigor. 
- Impuesto de vehículos de tracción mecánica. 
- Seguro en vigor del vehículo. 
Art. 33. La carga y descarga de mercancías se realizará: 
a) Preferentemente en el interior de los locales comerciales e 

industriales, siem pre que  reúna n las condici ones adecuad as, 
cuando las características de acceso de los viales lo permita. 

b) En las zonas reservadas para este fin, dentro del  horario 
reflejado en la señalización correspondiente. 

c) Unicamente se perm itirá la carga y descarga fuera de l as 
zonas reservadas, en los días, horas y  lugares que se autoricen 
especialmente. 

Art. 34. La Alcaldía podrá dictar disposiciones que versen 
sobre las siguientes materias: 

a) Señalización de zonas reservadas para carga y descarga. 
b) Delimitación de las zonas de carga y descarga. 
c) Delimitación de peso y dimensiones de los vehículos para 

determinadas vías del municipio. 
d) Horario permitido para realizar las operaciones de carga y 

descarga, en relación con la problemática propia en las diferentes 
vías y barrios del municipio. 

e) Servicios es peciales para realizar operaciones de carga y 
descarga, con expresión de días, horas y lugares. 

f) Autorizaciones especiales para: 
- Camiones de doce toneladas y media o más. 
- Vehículos que transporten mercancías peligrosas. 
- Otras. 
Art. 35. Los camiones de transporte superior a doce y media o 

más toneladas podrán descargar exclusivamente en: 
a) Intercambiadores de mercancías o lugar destinado por el 

Ayuntamiento para ello. 
b) En el interior de locales comerciales e industriales, siempre 

que reúnan las  cond iciones adecuadas y  utilizando t rayectos 
previamente autorizados por la Autoridad Municipal. 

c) Autorización especial para aquellos casos específicos en 
los que no puedan acogerse a lo anterior. 

Art. 36. Las mercancías, los materiales o las cosas que sean 
objeto de la carga y descarga no se dejarán en la vía pública, sino 
que se  traslad arán directa mente del  in mueble al  vehículo  o  
viceversa, sal vo en ca sos ex cepcionales que de berán ser 
expresamente autorizados y contar con la preceptiva licencia para 
la ocupación de la vía  pública, atendiendo en todo caso a  las 
condiciones que determina la presente Ordenanza sobre realización 
y balizamiento de obras en vía pública. 

Art. 37 . Las operaciones de carga  y desca rga tendrán que 
realizarse c on l as debidas precauciones para evi tar r uidos 
innecesarios, y con la obligación de dejar limpia la vía pública. 

Art. 38. Las mercancías se cargarán y descargarán por el lado 
del vehículo  más cercano  a la  acera,  utilizando los  medios 
necesarios y  personal  sufic iente para  ag ilizar la  opera ción, 
procurando no dificultar la circulación, tanto de peatones como 
de vehículos. 

En caso de existir peligro para peatones o vehículos mientras 
se realice la carga y descarga se deberá señalizar debidamente. 

Art. 39. No podrán permanecer estacionados, en las z onas 
habilitadas p ara carg a y  descarga, vehículos qu e no  estén  
realizando dicha actividad. 

Art. 40 . Las op eraciones deb erán ef ectuarse con p ersonal 
suficiente para terminarlas lo más rápidamente posible, siendo el 
límite d e tie mpo au torizado para ca da operación, c on carácter 
general, de veinte minutos. Excepcionalmente se podrá autorizar 
un período m ayor de t iempo previa s olicitud de bidamente 
justificada y para una operación en concreto. 

Art. 41 . Para facilitar el contro l del tiem po m áximo en  la 
realización de  cada  ope ración de ca rga y  desca rga que se 
establezca en el artículo anterior, será obligatoria la exhibición de 
la hora de inicio de la operación, que se colocará en el parabrisas 
de tal forma que quede totalmente visible. 

A t al efect o, el A yuntamiento podrá i nstalar máquinas 
expendedoras de tickets con la hora de inicio de aparcamiento en 
carga y descarga. En caso de no existir dichas máquinas, la hora 
de inicio del aparcamiento se colocará por el usuario, debiendo 
reflejar, en cualquier caso, dicha hora. 

Transcurrido el tiempo autorizado de veinte minutos, no podrá 
encontrarse estaci onado en zon a d e carg a y descarga n ingún 
vehículo cerrado sin conductor, que no realice operaciones propias 
del aparcamiento. Se considerará, a todos los efectos , como no 
autorizado, p udiendo i ncluso ser  retirado p or gr úa, con 
independencia de las sanciones que correspondan. 

TITULO TERCERO 
 

DE LAS AUTORIZACIONES PARA ENTRADA 
Y SALIDA DE VEHICULOS 

 
(VADOS) 

Art. 42. Está s ujeto a  Autorización Municipal el acces o de 
vehículos al interior de inm uebles cuando sea necesario cruzar 
aceras u otros bienes de dominio y uso público o que suponga un 
uso privativo o una especial restricción del uso que corresponda 
a todos  l os ciudadanos respecto a  t odos b ienes o  im pida el 
estacionamiento o parada de otros vehículos en el  frente por el 
que se realiza el acceso. 

Art. 43. Obligaciones del titular del vado: Al titular del vado o 
la co munidad d e propietarios co rrespondiente, le  ser án de 
aplicación las siguientes obligaciones: 

1. La limpieza de los accesos al inmueble de grasa, aceites u 
otros elementos producidos como consecuencia de la entrada y 
salida de vehículos. 

2. Colocar la señal de vado permanente en zona visible de la 
puerta de entrada o s alida del inmueble, preferentemente en el 
lateral derecho o en su defecto, en la zona central superior de la 
fachada de la puerta. Excepcionalmente, en aquellos inmuebles 
con accesos de largo rec orrido, se permitirá que se coloque en 
barra vertical. 

3. A  la adquisición d e la señal d e v ado aprobada por  el 
Ayuntamiento. 

Art. 44. La autorización de entrada de vehículos será concedida 
por la Alcaldía o Concejal-Delegado correspondiente a propuesta 
de los serv icios correspondientes. 

La solicitud de autorización de entrada de vehículos podrá ser 
solicitada por los propietarios y los poseedores legítimos de los 
inmuebles a los que se haya de permitir el acceso, así como los 
promotores o contratistas en el supuesto de obras. 

Art. 45. El expediente de concesión de entrada de vehículos 
podrá iniciarse de oficio o previa petición de los interesados y ha 
de acompañarse de los siguientes datos y documentos: 

- Plano de situación del inmueble, sobre parcelario municipal. 
- Número de plazas, cuando se trate de garajes. 
- Licencia de apertura, si se tratare de actividad s ujeta a la 

misma. 
- Licencia de primera utilización, si se tratare de edificio de 

nueva c onstrucción, y  n o hubiere t ranscurrido el  plazo de 
legalización establecido en la legislación urbanística. 

- Licencia de obras, en los demás casos, siempre que no hubiere 
transcurrido el mismo plazo. 

Cuando los documentos exigidos sean de los expedidos por la 
Administración actuante, podrá suplirse su aportación cuando 
así lo haga constar el i nteresado y facilite l os datos necesarios 
para la  locali zación y  ve rificación de  s u e xistencia por la 
Administración y  se  ot orgarán t ras l a co mprobación d e l os 
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documentos presentados y emitidos los informes favorables por 
los servicios correspondientes. 

Art. 46. Las entradas de vehículos pueden ser de los siguientes 
tipos: 

A.- PERMANENTES: 
- Garajes privados o de comunidades de propietarios. 
- Garaje público con capacidad superior a diez plazas y talleres 

con cabida superior a diez vehículos, siempre y cuando acrediten 
que prestan servicios permanentes de urgencia. 

- Garajes destinados a vivienda unifamiliar. 
- Edificios o instalaciones de equipamientos comunitarios de 

carácter sanitario, hospitales y ambulatorios. 
- Gasolineras, estaciones de servicio, venta de carburantes. 
- Aparcamientos de promoción pública. 
- Edi ficios de stinados a  or ganismos ofi ciales, cuando  l a 

naturaleza del mismo lo exige. 
B.-LABORAL: 
Se otorga a las siguientes actividades: 
- Talleres con capacidad inferior a diez vehículos o que aún 

teniendo una  capaci dad super ior, no  justi fiquen que  prest an 
servicio permanente de urgencia. 

- Obras d e c onstrucción, de rribo, re forma y  re paración d e 
edificios. 

- Almacenes de actividades comerciales. 
- Concesionarios de automóviles, compraventa de vehículos 

usados y alquiler sin conductor. 
- Otras actividades de características análogas. 
El horario laboral se establece con carácter general de 9,30 a 

20,30 horas con excepción de domingos y festivos. 
La Administración podrá iniciar de oficio la concesión de vado 

en aquellos casos en que conozca el ejercicio de un particular del 
derecho que le otorga una licencia municipal para la actividad de 
garaje, en  cuyo caso, comprobada l a exi stencia de dicho acto 
administrativo y previa notificación al titular de la lice ncia, se 
procederá a su otorgamiento y alta en los padrones municipales 
afectados momento a p artir del cual el titu lar quedará sujeto a 
cumplimiento de  l as obligaciones derivadas de  l a Ordenanza 
sustantiva y fiscal. 

Art. 47. Señalización: 
Están constituidas por dos tipos de señalización: 
A.-VERTICAL: 
Instalación en la puerta, fachada o construcción de un disco 

de prohibición de estacionamiento ajustado al modelo oficial que 
podrá ser  facilitad o por el  Ayuntamiento previo abon o de las 
tasas correspondientes en la s que constará: 

- El número de identificación otorgado por el Ayuntamiento. 
- Los metros de reserva autorizada. 
- La denominación del vado: 
Permanente. 
Laboral. 
Debiendo constar en este último caso, el horario. 
B.- HORIZONTAL: 
Consiste en una franja amarilla de longitud correspondiente a 

la del ancho de la entrada pintada en el bordillo o en la calzada 
junto al bordillo. 

No se permitirá en ningún caso colocar rampas ocupando la 
calzada. 

En el supuesto de que el interesado necesite realizar alguna 
obra d e adaptación del  vado d eberá ped ir el correspondiente 
permiso de obra. 

Los gastos que ocasione la señalización descrita, así como las 
obras necesarias serán  a  cuenta  del  solic itante, que  ve ndrá 
obligado a mantener la señalización tanto vertical como horizontal 
en las debidas condiciones. 

Art. 48. Los desperfectos ocasionados en aceras con motivo 
del uso especial que c omporta la entrada y salida de vehículos 
con o casión del  vado concedido, ser á r esponsabilidad de  los 
titulares, quienes vendrán ob ligados a  su  rep aración a  
requerimiento de la autoridad competente y dentro del plazo que 
al efecto se otorgue y cuyo incumplimiento dará lugar a la ejecución 
forzosa en los términos regulados en la Ley de Régimen Jurídico 
de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  
Administrativo Común. 

Art. 49. El  Ayuntamiento po drá s uspender por raz ones de l 
tráfico, obras en vía pública u otras circunstancias extraordinarias 
los efectos de la autorización con carácter temporal. 

Art. 50. Las autorizaciones podrán ser revocadas por el órgano 
que las dictó en los siguientes casos: 

- Por ser  destinadas a fines d istintos p ara lo s qu e fu eron 
otorgadas. 

- Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron 
lugar a su otorgamiento. 

- Por no abonar la tasa correspondiente. 
- Por incumplir las condiciones relativas a los horarios o carecer 

de la señalización adecuada. 
- Por causas motivadas relativas al tráfico o circunstancias de 

la vía pública. 
La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la 

señalización, reparar el bordillo de la acera a su estado inicial y 
entregar la placa identificativa en el Ayuntamiento. 

Art. 51. Cuando se solicite la baja o anulación de la autorización 
de entrada de vehículos que se vení a disfrutando por dejar de 
usar el  l ocal como a parcamiento, se  deberá s uprimir toda  la 
señalización indicativa de la existencia de la entrada, reparación 
del bordillo y de la acera al estado inicial y entrega de la placa en 
los Servicios Municipales correspondientes. 

Previa comprobación del cumplimiento de estos requisitos por 
los Serv icios Municipales co rrespondientes, se proced erá a la 
concesión de la baja solicitada. 

TITULO CUARTO 
 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

CAPITULO I 

INMOVILIZACION DEL VEHICULO 
Art. 52.1.-La policía local podrá inmovilizar los vehículos que 

se encuentren en los siguientes supuestos: 
a) Cuando el conductor se niegue a someterse a las pruebas 

para la obtención de la alcoholemia, del consumo de psicotrópicos, 
estupefacientes, estimulantes o sustancias análogas, o cuando el 
resultado de la prueba haya sido positivo. 

b) Cuando el vehículo supera los niveles de ruido, gases y 
humos permitidos reglamentariamente. 

c) Cuando el vehículo vaya desprovisto de cinturones y otros 
elementos de seguridad obligatorios. 

d) Cuando los conductores de ciclomotores y m otocicletas 
circulen sin el obligatorio casco homologado. 

e) Cuando al vehículo se le haya efectuado una reforma de 
importancia no autorizada. 

f) Cuando el vehículo no esté autorizado a circular. 
g) Cuando la circulación del vehículo no esté amparada por el 

correspondiente seguro obligatorio. 
h) Cuando un vehículo permanezca estacionado e n lugares 

habilitados por la Autoridad Municipal como de estacionamiento 
con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza, o 
cuando se rebase el doble del tie mpo abon ado conf orme a l o 
establecido en la Ordenanza Municipal. 

i) Y  e n c ualquier otra ci rcunstancia que l egalmente se 
establezca. 

2.- Lo s g astos qu e se  or iginen como consecuen cia d e la 
inmovilización del vehículo será por cuenta del titular, que deberá 
abonarlos o garantizar su pago como requisito previo a levantar 
tal medida, sin perjuicio del derecho de defensa que le asiste y de 
la posibilidad de repercutirlo sobre la persona responsable que 
haya dado lugar a que la Administración adopte dicha medida. 

3.- C uando c on m otivo de una i nfracción, el infract or no 
acredite su res idencia habitual en territorio esp añol, el agente 
denunciante fijará provisionalmente la cuantía de la multa y, de no 
depositarse su importe o garantizarse su pago por cualquier medio 
admitido en derecho, procederá a la inmovilización del vehículo. 

CAPITULO II 
 

RETIRADA DE VEHICULOS DE LA VIA PUBLICA 
Art. 53. La Policía Municipal podrá ordenar la retirada de un 

vehículo de la vía pública y su traslado al depósito municipal de 
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vehículos, cuando se e ncuentre estacionado e n algunas de las 
siguientes ci rcunstancias: 

l) En lugares que constituya un peligro. 
2) Si  perturba gravem ente la  ci rculación de  peat ones o  

vehículos. 
3) Si obstaculiza o dificulta el funcionamiento de algún servicio 

público. 
4) Si ocasiona pérdidas o deterioro en el patrimonio público. 
5) Si se encuentra en situación de abandono. 
6) Cuando un vehíc ulo permanezca estacionado e n lugares 

habilitados por la Autoridad Municipal como de estacionamiento 
con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza, o 
cuando se rebase el doble del tie mpo abon ado conf orme a l o 
establecido en la Ordenanza Municipal. 

7) En los carriles o partes de las vías reservados exclusivamente 
para la circulación o para el servicio de determinados usuarios 
(carril-bus, carril taxi, paradas, disminuidos físicos, etcétera.) 

8) En caso de accidentes que impidan continuar la marcha. 
9) En  un  estado d e d eterioro tal qu e haya  ob ligado a su  

inmovilización. 
10) Cuando procediendo legalmente a la inm ovilización del 

vehículo no hubiere lugar adecuado para practicar la misma sin 
obstaculizar la circulación de vehículos o personas. 

11) En espacios r eservados a servicios de  se guridad o  
urgencias. 

12) En vías catalogadas como de atención preferente (V.A.P.). 
13) En cualquier otro supuesto previsto en la Ley o en esta 

Ordenanza. 
Art. 54.  S e considerará que  un v ehículo se encuentra 

estacionado originando una situación de peligro para el resto de 
peatones y c onductores cuando se e fectúe: 

1) En las curvas o cambios de rasantes. 
2) E n las  inte rsecciones de  calles  y  s us proximidades, 

produciendo una disminución de la visibilidad. 
3) En lo s lugares en lo s que se im pida la visibilidad de las 

señales de circulación. 
4) De manera que sobresalga del vértice de la esquina de la 

acera, obligando al resto de conductores a variar su trayectoria, o 
dificultando el giro de los vehículos. 

5) Cuando se obstaculice la salida de emergencia de los locales 
destinados a  e spectáculos públicos y  e ntretenimiento durante 
las horas de apertura de los mismos. 

6) En la calzada, fuera de los lugares permitidos. 
7) En las medianas, separadores, isletas u otros elementos de 

canalización del tráfico. 
8) En zonas del pavimento señalizadas con franjas blancas. 
Art. 55. Se entenderá que el vehículo se encuentra estacionado 

en lugar que perturba la circulación de peatones y vehículos en 
los siguientes casos: 

1) Cuando esté prohibida la parada. 
2) Cuando no permita el paso de otros vehículos. 
3) Cuando obstaculice la salida o acceso a un inmueble a través 

del vado. 
4) Cuando se impida la incorporación a la circulación de otro 

vehículo correctamente estacionado. 
5) Cuando se  encuentre estaci onado en dob le f ila si n 

conductor. 
6) C uando invada carriles  o  par te d e las  v ías reserv adas 

exclusivamente para la circulación o para el servicio de los demás 
usuarios. 

7) Cuando se encuentre estacionado en los pasos de peatones 
y de dism inuidos físicos y e n los pasos para ciclistas o en sus 
proximidades. 

8) C uando se encuentre estacionado e n la  acera, e n is las 
peatonales y demás zonas reservadas a los peatones. 

9) En vías de atención preferente. 
10) En zonas reservadas a disminuidos físicos. 
Art. 56. El estacionamiento obstaculizará el funcionamiento 

de un servicio público cuando tenga lugar: 
1) En  l as paradas reservadas a l os vehículos de t ransporte 

público. 
2) En los carriles reservados a la circulación de vehículos de 

transporte público. 

3) En las zonas reservadas para la colocación de contenedores 
de residuos sólidos urbanos u otro tipo de mobiliario urbano. 

4) En las salidas reservadas a servicios de urgencia y seguridad. 
5) En las zonas de carga y descarga, sin autorización. 
Art. 57. Se entenderá que el estacionamiento origina pérdida o 

deterioro del patrimonio público cuando se efectúe en jardines, 
setos, zonas arboladas, fuentes y otras partes de la vía destinadas 
al ornato y decoro de la ciudad. 

Art. 58. La Autoridad Municipal podrá presumir razonablemente 
que un vehículo se e ncuentra en si tuación de abandono en los 
siguientes cas os: 

1.- C uando t ranscurran m ás de  d os m eses desde  q ue el 
vehículo haya sido depositado tras su retirada de la vía pública 
por la autoridad competente. 

2.- Cuando permanezca estacionado por un período superior a 
un mes en el  mismo lugar y  p resente desperfectos que hagan 
imposible su desplazamiento por sus propios medios o le falten 
las placas de matriculación. En este caso, tendrá el tratamiento de 
residuo sólido urbano de  acuerdo con l a normativa ambiental 
correspondiente. 

En el supuesto contemplado en el apartado 1) y en aquellos 
vehículos que, aun teniendo signos de abandono, mantengan la 
placa de matriculación o dispongan de cualquier signo o marca 
visible que permita la identificación de su titular, se requerirá a 
éste, una vez transcurridos los correspondientes plazos para que 
en el plazo de quince días retire el vehículo del depósito, con la 
advertencia de que en caso contrario, se procederá a su tratamiento 
como residuo sólido urbano. 

Art.   59.   Los   vehículos   que   ocupen   una   plaza   de  
estacionamiento co n horario limitado podr án ser retirados en  
cualquiera de las circunstancias siguientes: 

1) C uando el  us uario no haya ab onado previamente el  
distintivo de autorización. 

A estos efectos, la Autoridad Municipal podrá presumir que 
no se ha abonado dicho distintivo cuando éste no se encuentre 
colocado de forma visible en el parabrisas del automóvil. 

2) Cuando el tiempo de ocupación de la plaza exceda en el 
doble del abonado por el usuario del vehículo. 

Art.  60.  Aun  cuando  se  encuentren  correctamente  
estacionados, la Autoridad Municipal podrá retirar los vehículos 
de la vía pública en las situaciones siguientes: 

1) Cuando estén aparcados en lugares en los que esté previsto 
la realización de un acto público debidamente autorizado. 

2) Cuando estén estacionados en zonas donde se prevea la 
realización de labores de limpieza, reparación o señalización de la 
vía pública. 

3) En casos de emergencia. 
El Ayuntamiento deberá advertir con la antelación suficiente 

las referidas circunstancias mediante la colocación de los avisos 
necesarios. 

Una vez retirados, los vehículos serán conducidos al lugar de 
depósito aut orizado m ás p róximo, l o cual  se  pondrá en 
conocimiento de sus titulares. 

Art. 61. Salvo las excepciones legalmente previstas, los gastos 
que se originen como consecuencia de la retirada del vehículo y 
su estancia en el Depósito Municipal serán por cuenta del titular, 
que tendrá que pagarlos o garantizar el pago como requisito previo 
a l a dev olución del  ve hículo, si n perjuicio del  de recho de 
interposición de recurso que le asiste. Por otro lado, la retirada del 
vehículo sólo podrá hacerla el titular o persona autorizada. 

Art. 62. La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamente, 
si el conduct or comparece antes que la grúa haya i niciado su 
marcha c on e l ve hículo e nganchado, y  t omar l as m edidas 
necesarias pa ra hacer cesa r l a situación irregula r en la que se  
encontraba. 

Art. 63. Serán retirados inmediatamente de la vía pública por 
la  Autoridad  Municipal  todos  aquellos  objetos  que  se  
encuentren en la misma y no haya persona alguna que se haga 
responsable de  los  mismos, los  cuales  serán  trasladados  al 
Depósito Municipal. 

De igual forma se actuará en el caso de que el objeto entorpezca 
el tráfico de peatones o de vehículos, así como si su propietario se 
negara a retirarlo de inmediato. 
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TITULO QUINTO 
 

DE LA RESPONSABILIDAD 
Art. 64. 1.-La r esponsabilidad de l as i nfracciones por l o 

dispuesto e n l a Ley  sob re Tráfico, C irculación de Vehículos a  
Motor y Seguridad Vial, recaerá directamente en el autor del hecho 
en que consista la infracción. 

Cuando sea  declarada  la  re sponsabilidad por  los  hechos 
cometidos por un menor de dieciocho años de edad, responderán 
solidariamente por  él  sus  padres, t utores, acogedores  y  
guardadores legales o d e hecho  po r este  orden , en  r azón al 
incumplimiento de la obligación impuesta a los mismos que conlleva 
un deber de prevenir la infracción administrativa que se imputa a 
los menores. 

La responsabilidad solidaria quedara referida estrictamente a 
la pecuniaria derivada de la multa impuesta que podrá ser moderada 
por la a utoridad sancionadora. Cuando se trate de  infracciones 
leves, previo el consentimiento de las personas referidas en el 
párrafo anterior, podrá sustituirse la sanción económica de la multa 
por o tras medidas también reedu cadoras, estab lecidas por  la 
autoridad sancionadora. 

2.- El titular que figure en el registro de vehículos será en todo 
caso responsable por las infracciones relativas a la documentación 
del vehículo, las relativas al estado de conservación, cuando las 
deficiencias afecten a las condiciones de seguridad del vehículo 
y por las derivadas del incumplimiento de las normas relativas a 
reconocimientos periódicos. 

3.- El titular del vehículo debidamente requerido para ello, tiene 
el deber de identificar al conductor responsable de la infracción y 
si incumpliere esta obligación en el trámite procedimental oportuno 
sin causa justificada, será sancionado pecuniariamente como autor 
de falta grave, cuya sanción se impondrá en su máxima cuantía. 

En lo s m ismos términ os resp onderá el titular d el v ehículo 
cuando no sea  p osible no tificar la d enuncia al conductor q ue 
aquel identifique por causa imputable a dicho titular. 

TITULO SEXTO 
 

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Art. 65. Será competencia de la Alcaldía-Presidencia, y por su 

delegación del Concejal en quien pudiera delegar, la imposición 
de las sanciones por infracción a los preceptos contenidos en la 
presente Ordenanza. 

Art. 66. Las denuncias de los Ag entes d e l a Po licía Lo cal, 
cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de la circulación 
vial, tendrán valor probatorio, sin perjuicio del deber de aquellos 
de aportar todas las pruebas que sean posibles sobre los hechos 
de la denuncia y sin perjuicio, asimismo, de las pruebas que en su 
defensa puedan aportar o designar los denunciados. 

Art. 67. Cualquier pe rsona podrá formular denuncia de l as 
infracciones a los preceptos de la presente Ordenanza que pudiera 
observar. 

En este caso, la denuncia no tendrá presunción de veracidad. 
Art. 68. En las denuncias que se formulen, tanto a requerimiento 

como de oficio, deberá constar necesariamente: 
1. La identificación del vehículo con el que se hubiera cometido 

la presunta infracción. 
2. La identidad del conductor, si ésta fuera conocida. 
3. Una relación circunstanciada del hecho que se denuncia, 

con indicación del lugar, fecha y hora de la supuesta infracción. 
4. Nombre, profesión y domicilio del denunciante, datos éstos 

que podrán ser sustituidos por su número de identificación cuando 
la denuncia haya sido formulada por un agente de la Policía Local 
en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 69. En las denuncias de carácter obligatorio, el agente 
denunciante extenderá la denuncia por triplicado, entregando un 
ejemplar al presunto infractor, remitiendo otro ejemplar al órgano 
instructor del expediente y conservando el tercero en su poder. 

El boletín de denuncia será firmado por el agente denunciante 
y el denunciado, sin que la firma de este último suponga aceptación 
de los hechos que se le imputan. 

En el supuesto de que el denunciado se negase a firmar, el 
Agente denunciante hará constar esta circunstancia en el boletín 
de denuncia. 

Art. 70. Las denuncias de carácter voluntario podrán formularse 
ante el Ag ente de la Po licía Local encargado de la vigilancia o 
regulación del tráfico que se encuentre más próximo al lugar de 
los hechos o mediante escrito dirigido a la Alcaldía-Presidencia. 

Cuando la denuncia se formulase ante los agentes de la Policía 
Local, éstos extenderán el correspondiente boletín de denuncia 
en el que harán constar si pudieron comprobar personalmente la 
presunta infracción denunciada, así como si pudieron notificarla. 

Art. 71. Recibida la denuncia en el Ayuntamiento, el órgano 
instructor examin ará y  co mprobará el  cu mplimiento de  l os 
requisitos legales establecidos, impulsando, en su caso, su ulterior 
tramitación. 

Art. 72.  C omo nor ma gen eral, las denuncias  d e carácter 
obligatorio for muladas p or los Ag entes de la  Po licía Lo cal 
encargados de la vigilancia del tráfico, se notificarán en el acto a 
los denunciados, haciendo constar los datos que señala el artículo 
68 así como que con ellas quedan incoados los correspondientes 
expedientes, y que disponen de un plazo de quince días para que 
aleguen cuanto estimen co nveniente y  propon gan las  pruebas 
que crean pertinentes. Asimismo deberán contener los siguientes 
datos: 

- Sanción aplicable. 
- Instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento. 
- Organo competente para la resolución del expediente y norma 

que le atribuya tal competencia. 
- Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable 

pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, implicando 
la terminación del procedimiento. 

- Indicación del plazo de caducidad. 
La omisión de cualquiera de estos requisitos en l a denuncia 

impediría ent ender iniciado un p rocedimiento sancionador de 
tráfico aunque se haya identificado en el acto al infractor, debiendo 
adoptarse acto o acuerdo de incoación por el órgano competente 
y notificarse posteriormente al interesado. 

Por razones  justificadas, que deberán constar en el propio 
boletín de  denuncia po drán notificarse l as mismas con 
posterioridad. 

Las denuncias formuladas por los Agentes de la Policía Local 
sin parar a los denunciados no serán válidas, a menos que consten 
en las mismas las causas concretas y específicas por las que no 
fue posible detener el vehículo. 

Será causa legal que justifique la notificación de la denuncia 
en momento posterior, el hecho de formularse la misma en momentos 
de gran i ntensidad de  ci rculación o c oncurriendo fact ores 
meteorológicos adversos, obras u otras circunstancias en que la 
detención del vehículo también pueda originar un riesgo concreto. 

Asimismo, la notificación de la denuncia podrá efectuarse en 
un momento posterior cuando la autoridad haya tenido conocimiento 
de los hechos a través de medios de captación y reproducción de 
imágenes que permitan la identificación del vehículo. 

Procederá también la notificación de la denuncia en momento 
posterior a su formulación en los casos de vehículos estacionados 
cuando el conductor no esté presente. 

Art. 73. A efecto de notificaciones, se considerará domicilio 
del conductor y del titular del vehículo aquél que expresamente 
hubieren indicado y, en su  d efecto, el  qu e f igure en los 
correspondientes Reg istros de condu ctores e in fractores y  d e 
propietarios de vehículos respectivamente. 

Las notificaciones de las denuncias que no se entreguen en el 
acto se cursarán al domicilio requerido en el párrafo anterior, con 
sujeción a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Art. 74. Los expedientes sancionadores serán instruidos por 
los órganos competentes del Ayuntamiento, quienes dispondrán 
la notificación de las denuncias si no lo hubiera hecho el agente 
denunciante, concediendo un plazo de quince días al  presunto 
infractor para que formule alegaciones y proponga las prácticas 
de las pruebas de las que intente valerse. 

De las  al egaciones del denunciado se  dará t raslado al 
denunciante para que emita informe en el plazo de quince días, 
salvo qu e n o se aporten d atos nu evos o  dist intos de  los 
inicialmente constatados por el denunciante. 
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Art. 75. Cuando fuera preciso para la averiguación y calificación 
de lo s h echos, o  p ara la  d eterminación d e las  p osibles 
responsabilidades, el instructor acordará la apertura de un período 
de prueba por un plazo no inferior a diez días ni superior a treinta. 

Sólo podrán rechazarse , m ediante res olución m otivada, las 
pruebas   propuestas   por   los   interesados   que   resulten  
improcedentes. 

Si a pet ición del i nteresado deb en practicarse p ruebas q ue 
impliquen gastos que no deba soportar la Administración, ésta 
podrá exigir el anticipo de los mismos a reserva de la liquidación 
definitiva que se llevará a efecto una vez practicada la prueba, 
uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de 
los gast os efectuados. 

Una v ez conclu ida la  in strucción del pro cedimiento y 
practicada la audiencia al interesado por el órgano correspondiente, 
salvo cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta en  la  resolución  otro s hechos  y  otras  alegaciones  y  
pruebas que las aducidas por el interesado, el instructor elevará 
propuesta d e r esolución al órgano qu e teng a at ribuida la 
competencia sanci onadora para que  dicte l a resol ución que 
proceda. 

El acuerdo de iniciación de los procedimientos sancionadores 
se comunicará al instructor, con traslado de cuantas actuaciones 
existan al respecto, y se notificará al denunciante, en su caso, y a 
los interesados, entendiendo en todo caso po r tal al  inculpado. 
En la notificación se advertirá a los interesados que, de no efectuar 
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento 
en el plaz o de quince días, la iniciación podrá ser c onsiderada 
propuesta de r esolución cuando contenga un pronunciamiento 
preciso acerca de la responsabilidad imputada. 

Salvo el supuesto contemplado en el párrafo anterior, se podrá 
prescindir del  trámite de  audiencia c uando no  fi guren en  el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni  otras 
alegaciones y pruebas de las aducidas, en su caso, por el interesado 
de conformidad con lo previsto en el artículo 3 y en el punto 1 del 
artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora. 

Art. 76. La resolución del expediente deberá ser notificada en 
el plazo de un año contado desde que se inició el procedimiento, 
y decidirá todas las cuestiones planteadas por los interesados y 
aquellas otras derivadas del procedimiento. 

La resolución no podrá tener en cuenta hechos distintos de 
los determinados en la fase de instrucción del procedimiento, sin 
perjuicio de la diferente valoración jurídica. 

Si no  se  hubiera no tificado la  reso lución san cionadora 
transcurrido un año desde la iniciación del procedimiento, o si no 
consta un  i ntento de  n otificación de  l a m isma debi damente 
acreditado en el expediente antes de que finalice dicho plazo, se 
producirá la caducidad del procedimiento y se procederá al archivo 
de las actu aciones, a so licitud del interesado o d e oficio por el 
órgano competente para dictar la resolución, excepto en los casos 
en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable 
a l os i nteresados o se hubiera suspendido por l as actuaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 2 apartado 1 del Reglamento 
de Procedimiento Sancionador en materia de tráfico, circulación 
de vehículos a motor y seguridad vial. 

Cuando la paralización del procedimiento se hubiere producido 
a causa del conocimiento de los hechos por la jurisdicción penal 
y cu ando hubiere in tervenido o tra au toridad co mpetente para 
imponer la sanción de multa y que haya de trasladar el expediente 
para substanciar la suspensión de la autorización administrativa 
para conducir a la Administración General del Estado, el plazo de 
caducidad se s uspenderá y re anudará, por e l tiempo que reste 
hasta un año, una vez haya adquirido firmeza la resolución judicial 
o administrativa correspondiente. 

Art. 7 7. En  el supuest o de q ue exi sta delegación d e 
competencias, contra las resoluciones del Concejal/a Delegado/a, 
podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, 
ante el Alcalde-Presidente. 

Las resoluciones que pongan fin a la vía administrativa serán 
recurribles en la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Art. 78. El plazo de prescripción de las infracciones previstas 

en la Ley 19 de 2001, será el de tres meses para las infracciones 
leves, seis meses para las infracciones graves y un año para las 
infracciones muy graves y para las infracciones previstas en el 
artículo 67.2 de mencionada Ley. 

El plazo de prescripción se cuenta a partir del día en que los 
hechos se hubieren cometido. La prescripción se interrumpe por 
cualquier actuación administrativa de la que tenga conocimiento 
el d enunciado o  esté  encaminada a  averiguar su  i dentidad o 
domicilio y se practiquen con proyección externa a la dependencia 
en que se origine. También se interrumpe la prescripción por la 
notificación efectuada de acuerdo con lo establecido en el artículo 
78 de  l a Ley  19 de  2 001. La prescri pción se  reanuda  si  el  
procedimiento se paral iza durante más de un mes por causa no 
imputable al denunciado. 

El pl azo de  prescripción de  l as sanciones será  de  un año, 
computado desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza 
la resolución por la que se imponga la correspondiente sanción. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del  procedi miento d e ejecución, vo lviendo a 
transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes 
por causa no imputable al infractor. 

Art. 79. Las i nfracciones que pudieran cometerse contra  lo 
dispuesto en la presente Ordenanza serán sancionadas con las 
multas previstas en la Ley 19 de 2001: las infracciones leves serán 
sancionadas con multa de hasta 91 euros, las graves con multa de 
92 euros a 301 euros y las muy graves de 302 euros a 602 euros. 

Art. 80. En el caso de infracciones graves podrá imponerse, 
además, la sanción d e su spensión de l p ermiso o licencia de 
conducción por el tiempo de hasta tres meses. En el supuesto de 
infracciones muy graves se impondrá, en todo caso, dicha sanción 
por el período de hasta tres meses como máximo. 

Las sanci ones de m ultas podrán hacerse efectivas antes de  
que dicte r esolución del e xpediente s ancionador, c on una 
reducción del 30 por 100 sobre la cuantía correspondiente que se 
haya consignado correctamente en el boletín de denuncia por el 
agente o, e n s u defecto, e n la notificaci ón poste rior de dicha 
denuncia por el instructor del expediente. 

Art. 81. Las multas deberán hacerse efectivas a los órganos de 
recaudación de la administración gestora, directamente o a través 
de e ntidades bancarias o  de  crédito co ncertadas, de ntro de l os 
quince días hábiles siguientes a la fecha en que sean definitivas 
en la vía administrativa voluntaria. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado el ingreso, su 
exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio. 

DISPOSICION DEROGATORIA 
A la entrada en vigor de esta Ordenanza quedará derogada la 

Ordenanza re guladora del  Tráfico, C irculación de Vehículos a  
Motor y Seguridad Vial, publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Toledo número 253, de 4 de noviembre de 1996. 

DISPOSICION FINAL 
La presente  Ordenanza entrará  en  vigor  cuando  se  ha ya 

publicado completamente su texto en el «Bo letín Oficial» d e la 
provincia de Toledo y h aya transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 65.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 
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Numancia de la Sagra 29 de  octubre de 20 03.-El Alcalde, 
Lorenzo ToribioTapiador. 

 
TEMBLEQUE 

N.º I.- 8264 

Aprobado por el Ayuntamiento pleno, en sesión extraordinaria 
de fecha 23 de octubre de 2003 la im posición y e xacción de la 
Ordenanza fiscal que luego se dirá y de conformidad con el artículo 
106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de los artículos 16 y 17 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se expone al 
público, por término de treinta días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Bo letín Oficial» de la provincia de Toledo, 
durante lo s cu ales lo s in teresados podrán presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

De no  p resentarse r eclamación alguna, d icho acuerdo 
provisional quedará elevado automáticamente a definitivo por lo 
que se inserta el texto completo. Dicha Ordenanza entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación, y continuará en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
EL SERVICIO DE TRATAMIENTO Y DEPURACION DE 

AGUAS RESIDUALES 
Artículo 1.- Fundamento legal. 
En uso de las facultades atribuidas por los artículos 4.1.b y 

106.1 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y en aplicación del artículo 15 y siguientes de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la tas a por el se rvicio de 
tratamiento y depuración de aguas residuales, la cual se regulará 
por la pr esente O rdenanza fiscal, cu yas nor mas atienden a lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Ley 39 de 1988. 

Artículo 2.- Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del 

servicio de depuración de aguas residuales del núcleo urbano a 
través de la Estación Depuradora de aguas residuales, conforme 
al artículo 20.4 r) de la Ley 39 de 1988. 

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 
Son sujetos pasivos, en aplicación del artículo 23 de la Ley de 

Haciendas Locales, en concepto de contribuyente, todas aquellas 
personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que resulten beneficiadas 
o afectadas por el servicio de tratamiento y depuración de aguas 
residuales que por razones de salubridad presta el Ayuntamiento. 




